[bookmark: _GoBack]En           ,  a            

D/Dña.             con NIF            en nombre propio o en representación de            con NIF           , como socio nº       de la OP nº      , con razón social                      y en relación a todas las inversiones/conceptos de gasto incluidas en este Proyecto de Programa Operativo (PPO)/ Modificación de la anualidad no comenzada (MANCO)/ Modificación de Año en Curso (MAC)[footnoteRef:1] nº       para el año       [1:  Indicar el tipo de modificación que proceda] 

DECLARO
PRIMERO: Que en aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano administrativo competente consultará o recabará por medios electrónicos, los datos relacionados a continuación, salvo que se oponga a la consulta (marcar lo que proceda):
· Me OPONGO a la consulta de: Descriptiva y Grafica del catastro
· Me OPONGO a la consulta de: Certificados de Títulos Universitarios
· Me OPONGO a la consulta de: Certificados de Títulos No Universitarios
· Me OPONGO a la consulta de: Consulta de Certificación de Titularidad del Catastro
En el caso de NO AUTORIZACIÓN o de OPOSICIÓN a que el órgano administrativo competente consulte u obtenga los mencionados datos y documentos, deberá manifestarlo expresamente marcando la casilla correspondiente, QUEDANDO OBLIGADO A APORTARLOS al procedimiento junto a esta presentación.
SEGUNDO: Que al objeto de poderse realizar los controles necesarios, me comprometo a no comenzar la ejecución de ninguna inversión, nueva o modificada, hasta que no exista un acta emitida por la autoridad competente de la comunidad autónoma donde se vaya a realizar la inversión, todo ello para las actuaciones en las que es necesario especificadas en la Circular nº 3 Controles de no inicio y sobre el terreno, en la que se haga constar que la inversión a realizar no se ha iniciado en la ubicación comunicada, o en el caso de inversiones en la Comunidad Autónoma de Andalucía, a aportar declaración responsable de no inicio con fotografías georreferenciadas que ratifique dicho no inicio.
TERCERO: En el caso de inversiones/conceptos de gasto donde es obligatoria una autorización previa a su ejecución, me comprometo a no iniciar las mismas hasta que no hayan sido aprobadas.
CUARTO: Que no he recibido, directa o indirectamente, ninguna otra ayuda, ni doble financiación, comunitaria, nacional o autonómica, por las inversiones/conceptos de gasto solicitados en el programa operativo, y que no la he solicitado ni voy a solicitar una doble financiación. 
QUINTO: Que me comprometo, conforme al artículo 11.1 del Reglamento Delegado (UE) 2022/126 de la Comisión, de 7 de diciembre de 2021, y el artículo 11.1 del Real Decreto 857/2022 a utilizar la inversión/concepto de gasto de acuerdo con la naturaleza, los objetivos y el uso previsto en el programa operativo aprobado, así como al mantenimiento de la inversión durante al menos cinco años desde la fecha de adquisición, a excepción de aquellas inversiones cuya financiación se realice durante más de cinco años, en cuyo caso será hasta que finalice su financiación. En el caso de inversiones relativas a plásticos o mallas de uso plurianual, ventanas cenitales y laterales doble techo, bandas de Interior separadoras de estancias en invernaderos, cintas de riego, mantas térmicas plantones, envases y palets de campo, tutores de plantones y sustrato reciclable, dicho tiempo será de tres años, desde la fecha de adquisición del activo. 
En caso contrario me comprometo a comunicarlo a la Consejería con competencias en Agricultura, al objeto de adoptar las medidas correspondientes.
SEXTO: Que en el caso de finalización del arrendamiento en fecha anterior al final del período de mantenimiento de las inversiones establecido en el artículo 11.1 del Real Decreto 857/2022, me comprometo a comunicar dicha finalización, a los efectos de la devolución del importe de la inversión o de su valor residual.
SÉPTIMO: Que previo a la ejecución de la inversión dispondré de todas las autorizaciones, permisos, licencias o concesiones necesarias para ello.
OCTAVO: Que la ejecución de la inversión/concepto de gasto no es incompatible con las limitaciones establecidas por la Ley 3/2020, de 27 de julio, de recuperación y protección del Mar Menor, ni afecta a ningún recinto ubicado en zonas Red Natura 2000, en Espacios Naturales Protegidos o en montes, u otros elementos del medio natural protegidos (tales como flora y fauna, paisajes, etc.).
En caso contrario me comprometo a disponer de las autorizaciones/concesiones o licencias que en su caso procedan, conforme a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, y, en su caso, la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia.
En _______________, a _____ de _____________________ de 202__

Firmado: (Indicar nombre, apellidos y NIF del beneficiario, o su representante).

ACUERDO ENTRE LA OP Y EL MIEMBRO PRODUCTOR:

EN RELACIÓN A TODAS LAS INVERSIONES/CONCEPTOS DE GASTO INCLUIDAS EN ESTE PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO (PPO)/ MODIFICACIÓN DE LA ANUALIDAD NO COMENZADA (MANCO)/ MODIFICACIÓN DE AÑO EN CURSO (MAC) Nº       PARA EL AÑO      , EL MIEMBRO PRODUCTOR EN CUYA EXPLOTACIÓN O INSTALACIONES INDIVIDUALES SE VA A EJECUTAR LA INVERSIÓN, Y LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES ACUERDAN:

PRIMERO: Que el miembro productor indicado anteriormente participa en un Programa Operativo presentado por dicha Organización, mediante la inversión/concepto de gasto a ejecutar en las ubicaciones de su explotación individual indicadas en la aplicación GESPRO y declaradas en Registro de Explotaciones Agrarias autonómico correspondiente, en virtud de lo dispuesto en el punto 12 de la parte I del anexo II del Reglamento Delegado (UE) 2022/126 de la Comisión, de 7 de diciembre de 2021.

SEGUNDO: Que esta inversión/concepto de gasto es coherente con los objetivos perseguidos por el programa operativo mencionados en el proyecto de programa operativo aprobado y en vigor.

TERCERO: Que conforme a lo establecido en el Real Decreto 857/2022, se cumple que:
· Es la OP la que ha decidido ejecutar esta inversión, de entre las propuestas por los miembros productores con interés en realizar actuaciones individuales, considerándola idónea agronómicamente y comercialmente para los intereses del conjunto de los miembros productores.
· La OP tendrá el control de esta inversión/concepto de gasto y marcará las condiciones de ejecución. Los técnicos de la OP podrán decidir replantear la actuación en el momento que consideren oportuno, accediendo el miembro productor a realizar dicha acción.
· La OP tendrá el acceso a esta inversión/concepto de gasto en cuestión para facilitar el efectivo control de la misma y garantizar su utilización y mantenimiento adecuado.
· Esta inversión/concepto de gasto va a reportar un beneficio para la organización de productores y no sólo para el titular de la explotación en la que se va a ejecutar la acción.
· Esta inversión/concepto de gasto va a reportar un beneficio igual o superior al que resultaría de la realización de la inversión en otra localización.
CUARTO: Que en caso de que el miembro productor desee abandonar la OP o se deseen modificar las condiciones de titularidad de dichas inversiones, se estará a lo dispuesto en el artículo 11.3 del Real Decreto 857/2022 y en los acuerdos de la Asamblea General/Junta General.



En _______________, a _____ de _____________________ de 202__

	En nombre del beneficiario:




Firmado: (Indicar nombre, apellidos y NIF del beneficiario o de su representante).
	En nombre de la Organización de Productores:




Firmado: (Indicar nombre, apellidos y NIF del representante).
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